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sean Cooperativas o Asociaciones o Agrupaciones Sindicales
de productores, JX)rcentajes que deberán estar desembolsados
en su totalidad.

2.4. Planos o croquis acotados de los edificios e instaJacio
nes proyectadas.

Quinta.--Las solicitudes habrán de presentarse antes del
16 de agQst-o de 1969.

TercerO.-Uno. Las Jefaturas Provinciales remitirán un
ejemplar del expediente de la Subdireoclón General d~ Indus
l,rlas Agrarias. dentro del plazo de tres dias. contado a partir
de su presentación, lIn el mismo plazo env1&rán una copia de
la instancia y un extracto de la Memoria del proyecto a la
Comisión Provincial de Servicios Técníoos, que deberá emi.
ur su inf.orme. en el plazo máximo de diez días.

Dos.. La infonnaclón que, en su caso, envíen las ComisIo.
nes Provinciales de servicios Técnicos se adjuntará al infor':'
me que, dentro siempre de los diez dl~ citados, habré. de ele
var la oon-espondiente Jefatura Provincial a la Subdirección
General de referencia.

Cuarto.-Uno. El concurso se resolveré, por este Ministerio,
a propUesta de la. Subdirección General de Industrias Agra
rias, que ponderará la bondad técnica del anteproyecto, el
volumen real de las materias prímas a tratar y de los produc
tos a obtener dentro de límites económicos aconsejables, la
previsión y, en su caso, importancia de industrias a.uxUiares.
complementarias o derivados de la industrla concursada. el nú
mero de puestos de trabajo. tanto fijos como eventuales, que
;.;e creen y en general cuantos aspectOs técnicos, sociales y eco.
nómioos se hallen de acuerdo con 1a.s directrices de la política
de desarrollo de las zonas de regadío de la provincia de Cáce
res y contribuyan más efic~ente al logro de los objetivos
¡.:;efialados en el Decreto 1882/1968 de referencia.

Dos. El concurso podrá ser· declarado desierto si las cir
cunstancias asi lo aoonsejaran o las solicitudes cursadas no
presentasen los debidos requisitos o garantías.

QUinto.-Las anteriores Bases constituyen Ley del concurso,
y su incu.tnplimiento, así como el de las condiciones, objetivos
() garantíaa ofreéidas dará lugar a la suspensión de la aplicar
ción de los beneficios acordados por la Administ!'ación y al
reintegro del importe de las bonificaciones. exenciones y su})..
vt>nciones disfrutadas.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid., 18 de abril de 1969.

DIAZ-AMBRONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.-Subd1reooi6n
Gener8il de Industrias Agrarias.

MINISTERIO DE COMERCiO

ORDEN de 17 de I!.bril de 1969 por la que se ~

concede a «Loewe, S. A.», el régimen de reposi'
ción con jranquicia arancelaria a la importactón
de pieles de llecerro eurti4a3 y acabadas en box<
calj, por expoftaciones de bolsos previamente rea~
lizaitas.

l1mo Sr.: Cumplidoo los tramites reglamentarios en el ex
pediente promovi<lo por la Empresa «Loewe, S. A.», solicitando
la importación con franquieia. arancelaria de pieles de -becerro
curtidas y a.cabadas en boxcalf, como repos1ciÓD. por exporta.
dones, previamente realizadas. de bolsos para setWra,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Pol1tica Arancelaria. ha resuelto:

Lo Se concede a la firma. «Loewe, S. A.», con domicilio en
Valencia. número 122, Barcelona, la. im.porta.elón con franqui
cia arancelaria de pieles de becerro curtidas y acabadas en
boxcalf, eOIDa re¡x>siciÓll de las cantidades de esta materia
prima empleadas en la fabricación de bblsoa para señora.

2.° A la vista de una determinada exportación. el conce
sionario deberá presentar ante la Delegación de Industria e<r
rrespondiente una. declaración en la que se hagan constar las
series de los modelos de bolsos a exportar y la cantidad neta
de boxcalf incorporada a cada uno de diehos modelos, cuantía
úe las mermas y ,'Subproductos resultantes, y su naturaleza. a
fm de que estos últimos adeuden los derechos aran~e1ariO&
que les corresponda, atendida su clasificación arancelaria y
normas de valoración vigentes.

Sobre esta declaración, y una vez comprobada. su autentici~
dad. la. Dele:gaeión de Industria expedirá certificado sobre los
extremos consignados en la declaración.

3.° Se otorga esta concesión por un periodo de cinco añOs,
a. partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial
del Estado». Las exportaciones que hayan efectuado desde el

10 de mayo de 1968 hasta la fecha antes indicada también
darán derecho a reposición 51 reúnen 108 requisltos previstos
en la duodécima de las contenidas en la Orden min1sterial de
la Pres1<lencla del GObierno de 15 de marzo de 1963, si además
han sido realizadas bajo las prevenc10nes establecidas en esta
concesión.

Las impOrtaciones deberán solicitarse dentro del afio sigUien·
te a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo co
menzara a contarse a partir de la fecha de la publicación de
esta concesión en el ,«Boletin Oficial del Estado» para las expor
taciones a las que se refiere el párrafo anterior.

4.° La exportación precederá a la importación, debiendo
hacerse constar en toda la documentación necesaria para el
despacho, que la firma interesada se acoge al régimen de repo
sición otorgado por la presente Orden.

Los países de origen de la mercancía a Importar con fran..
quicia serán todos aquellos con los que España mantiene rela
ciones comerciales normales. Los paises de destino de las ex·
portactones serán aquellos cuya moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior, cuan
do lo estime oportuno. autorizar exportaciones a los demás
paises válederas para obtener reposición con franquicia.

5.° Las operaciones de importación y exportación que se
pretendan realizar al amparo de esta concesión. y ajustándose
a sus términos, serán- sometidas a la Dirección General de Ca.
mercio Exterior, a los efectos que a. la misma competen.

6.° La Dirección General <le Aduanas adaptará las medidas
que considere oportunas para el debido control de las apera
ciones.

7.° Para obtener la licencia de importación con franquicia
el 'beneficiario justificará mediante la oportuna certificación
que se han exportado las mercanetas correspondientes a la re
posición pedida.

8.0 La Dirección General de Política Arancelaria podrá dic·
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol·
vimiento de la presente concesión.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento :r efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 17 de &,bril de 1969.-P. D.. el Subsecretario de Co

mercio, José J. de Ysasi-YsasmendL

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria..

ORDEN de 17 de abril de 1969 sobre concesión a
«Conservas Trigo, S. A.», de Valencia. del régimen
de reposición para la tmportación con franquicia
arancelaria de hojalata por exportaciones d:e en·
vases.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la firma «Conservas Trigo. S. A.». de
Valencia, solicitando la importación con franquicia. arancelaria
de hojalata en planchas sin labrar, como reposición por expor·
taciones previamente realizadas de envases de hojalata;

Resultando que la firma interesada relhite certificación ex
pedida por la Aduana de Valencia, en la que se hace constar
que el régimen de admisión temporal de hojalata autorizada a
la misma se encuentra caducado;

COllBiderando por tanto que no se produce la incompatibili
dad sefialada en el articulo noveno, apartado segundo. de la
Ley 86/1962, de 24 de diciembre. reguladora del régimen de re
posición de mercancf'a8 con franquieia arancelaria,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y proPuesto
por la Dirección General de Pol1tica Arancelaria. ha resuelto:

1.0 Se concede a la finna «Conservas Trigo, S. A.», de Va·
lencis., la importación con franquicia arancelaria de hojalata
en planchas sin labrar, como reposición por exportaciones pre:
viamente realizadas de envases de hojalata.

2.° A efectos contables se establece que por cada 100 kilo,
gramos netos exportados de envases podrán importarse 111 ki
logramos de hojalata.

No existen mennas, por 10 que no se adeudará a la importa
ción derecho alguno por este concepto. Dentro de las cantidades
citadas se considerarán subproductos ellO por 100 de la hoja
lata .importada. que adeudarán: según su propia naturaleza. por
la partida 73JJ3.A.2.d, de acuerdo con las normas de valoración
vigentes.

3.0 Se otorga esta concesión por un perlodo de cinco años.
a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial
del Estado»; las exportaciones que hayan efectuado desde el
dia 19 de diciembre de 1968 hasta la fecha de la publicación
en el «Boletín Oficial del Estado» darán derecbO a reposición
si reúnen los requisitos previstos en la nortna duodécima de las
contenidas en la Orden ministerial de la Presidencia del Oo·
biertlo de 15 de marzo de 1963.

Las importac19nes déberá.n sol1citarse detltro (lél afio sigUien
te a la fecha de las exportaciones respectivB$. Este plazo comen
zará a contarse a partir de la. fecha. de 1, ~blicación de. esta
concesión en el «Boletín Oficial del Estadt>f." para las export;a..
ciones a las que se refiere el párrafo anterior.

4.0) La eJ!JPortación f)recederá a la importación, debiendo ha
cerse constar en toda la documentaciÓllnecesaria para el des-


